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República
del Ecuador Ministerio de Cultura y Patrimonio

ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2021-0096-A  

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 
MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “Se reconoce y garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse,

reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria. (...).”; 

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Se

reconocen todas las formas de organización de la sociedad, como expresión de la

soberanía popular para desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las

decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de gobierno, así

como de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios públicos. Las

organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el poder

ciudadano y sus formas de expresión; deberán garantizar la democracia interna, la

alternabilidad de sus dirigentes y la rendición de cuentas.”; 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República del Ecuador, 
establece: “A las ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones

establecidas en la ley, les corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del

área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su

gestión. (…).”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “Las

instituciones del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores

públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente

las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán

el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce

y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “La

administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los

principios de eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración,

descentralización, coordinación, participación, planificación, transparencia y 

evaluación.”; 

Que, el artículo 377 de la Constitución de la República del Ecuador, establece: “El

sistema nacional de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional;

proteger y promover la diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre

creación artística y la producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios

culturales; y salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el

ejercicio pleno de los derechos culturales.”; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,
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como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el

poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y

organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la

Constitución y la ley, (...).”; 

Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 
establece: “Promoción de las organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a

la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que

promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”; 

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 
establece: “Legalización y registro de las organizaciones sociales.- Las organizaciones

sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes

instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos

conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el

respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”; 

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de

Cultura. Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas,

instrumentos, procesos, instituciones, entidades, organizaciones, colectivos e individuos

que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y patrimoniales para

fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad

de las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción,

difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios artísticos y culturales y,

salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para garantizar el ejercicio

pleno de los derechos culturales.”; 

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema

Nacional de Cultura. Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la

rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La rectoría comprende la formulación,

ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes, programas y

proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo

los criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción

afirmativa y demás preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta

Ley y en otras normas relacionadas. El Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a

las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura, en

el ámbito de sus competencias.”; 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación

legal de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no
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requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”; 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 

Que, el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público, a las leyes o a las buenas costumbres.”; 

Que, el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, establece: “Deberes de las instituciones competentes para

otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad jurídica a las organizaciones

sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones

competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los

actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos,

disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica

de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y

al presente Reglamento.”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 22, de 24 de mayo de 2021, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Guillermo Lasso Mendoza, designó como
Ministra de Cultura y Patrimonio encargada a la licenciada María Elena Machuca 
Merino; 

Que, mediante comunicación s/n recibida el 6 de junio de 2021 (trámite Nro.
MCYP-DGA-2021-1029-EXT), la señorita Scarlet de los Ángeles Coque Collaguazo,
debidamente autorizada por la Asociación de Bastoneras Egresadas del Instituto Nacional
Mejía  (ABEINM), solicita a esta Cartera de Estado, la aprobación del estatuto y
reconocimiento de la personalidad jurídica de la organización mencionada; 

Que, mediante memorando No. MCYP-CGAJ-2021-0651-M, de 08 de julio de 2021, la
Coordinación General Jurídica emitió el informe motivado, que da cuenta del
cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente,
recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la
personalidad jurídica a favor de la Asociación de Bastoneras Egresadas del Instituto
Nacional Mejía  (ABEINM); 

Que, de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de
Cultura y Patrimonio, al Ministro le corresponde suscribir los actos administrativos que se
requieran para el cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de su 
competencia; 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 
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ACUERDA:

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la Asociación de Bastoneras
Egresadas del Instituto Nacional Mejía  (ABEINM); domiciliada en el cantón Quito de la
provincia de Pichincha. La nómina de miembros fundadores de la organización social en
mención, queda registrada de la siguiente manera: 

Nombre Nacionalidad
Nro. de
documento
de identidad 

BELALCAZAR MARIN NICOL DAYANNA Colombiana 1.007.543.380 
 CAHUASQUI CHICAIZA JHULEIDDY ELEYSSI Ecuatoriana 1752051340 
CARRIÓN SALAZAR MARÍA FERNANDA Ecuatoriana 1725582249 
COQUE COLLAGUAZO SCARLET DE LOS ÁNGELES Colombiana 1754444048 
DÍAZ MORALES MÓNICA PATRICIA Ecuatoriana 1718304379 
ESCOBAR ASTUDILLO HELEN ABIGAIL Ecuatoriana 1719482109 
LOYOS ARAUZ JESSICA VALERIA Ecuatoriana 1755437983 
MILA CATOTA EMILY ALEJANDRA Ecuatoriana 1751971449 
MORENO LLERENA LESLIE DAYANNA Ecuatoriana 1724611130 
MOROCHO GUIÑAGUAZO FLOR MARÍA Ecuatoriana 1751426543 
NAVARRETE AULESTIA MICAELA MABEL Ecuatoriana 1752764439 
NAVARRETE AULESTIA MISHEL ESTEFANÍA Ecuatoriana 1752764389 
PACHECO PAREDES VANESSA ABIGAIL Ecuatoriana 1751203363 
ROMERO PASTUISACA TAYANA MADELANE Ecuatoriana 1726243957 
TAPIA HERNÁNDEZ KATHERYN LIZBETH Ecuatoriana 1752400422 
TIGSE VILLAGÓMEZ LESLY DEL CONSUELO Ecuatoriana 1720275534 
TIPÁN VILLAGÓMEZ DAYANA NICOL Ecuatoriana  1721345187 
TIPÁN HIDALGO NAYELI ALEJANDRA Ecuatoriana 1751565886 
VILLOTA HERRERA MELANIE DANIELA Ecuatoriana 1726797770 
VINUEZA NARANJO ABISH SALOME Ecuatoriana 1722193560 
YAMBERLA MATANGO SANDY ANAHI Ecuatoriana 1751288299 

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo
de treinta (30) días remita mediante oficio dirigido a esta Cartera de Estado, la
documentación exigida en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a
las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su directiva. 

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento
irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a
las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales aplicables y
directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las
leyes específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera,
estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio
de Cultura y Patrimonio. 

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General 
Jurídica. 

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
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perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. Dado en Quito, D.M. , a los 15 día(s)
del mes de Julio de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 
MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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Dirección: Av. Colón E5-34 y Juan León Mera. Código postal: 170524 / Quito Ecuador
Teléfono: 593-2 381-4550 - www.culturaypatrimonio.gob.ec

ACUERDO Nro. MCYP-MCYP-2021-0097-A  

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 
MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 13 del artículo 66 de la Constitución de la República, establece: “Se

reconoce y garantizará a las personas: (...). 13. El derecho a asociarse, reunirse y

manifestarse en forma libre y voluntaria. (...).”; 

Que, el artículo 96 de la Constitución de la República, establece: “Se reconocen todas las

formas de organización de la sociedad, como expresión de la soberanía popular para

desarrollar procesos de autodeterminación e incidir en las decisiones y políticas públicas

y en el control social de todos los niveles de gobierno, así como de las entidades públicas

y de las privadas que presten servicios públicos. Las organizaciones podrán articularse

en diferentes niveles para fortalecer el poder ciudadano y sus formas de expresión;

deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus dirigentes y la

rendición de cuentas.”; 

Que, el numeral 1 del artículo 154 de la Constitución de la República, establece: “A las

ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, les

corresponde: 1. Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir

los acuerdos y resoluciones administrativas que requiera su gestión. (…).”; 

Que, el artículo 226 de la Constitución de la República, establece: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las

personas que actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las

competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el

deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y

ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución.”; 

Que, el artículo 227 de la Constitución de la República, establece: “La administración

pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia,

eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,

participación, planificación, transparencia y evaluación.”; 

Que, el artículo 377 de la Constitución de la República, establece: “El sistema nacional

de cultura tiene como finalidad fortalecer la identidad nacional; proteger y promover la

diversidad de las expresiones culturales; incentivar la libre creación artística y la

producción, difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios culturales; y

salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural. Se garantiza el ejercicio pleno

de los derechos culturales.”; 

Que, el artículo 30 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, establece: “Las

organizaciones sociales.- Se reconocen todas las formas de organización de la sociedad,

1/5
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como expresión de la soberanía popular que contribuyan a la defensa de los derechos

individuales y colectivos, la gestión y resolución de problemas y conflictos, al fomento de

la solidaridad, la construcción de la democracia y la búsqueda del buen vivir; que

incidan en las decisiones y políticas públicas y en el control social de todos los niveles de

gobierno, así como, de las entidades públicas y de las privadas que presten servicios

públicos. Las organizaciones podrán articularse en diferentes niveles para fortalecer el

poder ciudadano y sus formas de expresión. Las diversas dinámicas asociativas y

organizativas deberán garantizar la democracia interna, la alternabilidad de sus

dirigentes, la rendición de cuentas y el respeto a los derechos establecidos en la

Constitución y la ley, (...).”; 

Que, el artículo 31 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 
establece: “Promoción de las organizaciones sociales.- El Estado garantiza el derecho a

la libre asociación, así como, a sus formas de expresión; y, genera mecanismos que

promuevan la capacidad de organización y el fortalecimiento de las organizaciones 

existentes.”; 

Que, el artículo 36 de la Ley Orgánica de Participación Ciudadana, 
establece: “Legalización y registro de las organizaciones sociales.- Las organizaciones

sociales que desearen tener personalidad jurídica, deberán tramitarla en las diferentes

instancias públicas que correspondan a su ámbito de acción, y actualizarán sus datos

conforme a sus estatutos. El registro de las organizaciones sociales se hará bajo el

respeto a los principios de libre asociación y autodeterminación. (...).”; 

Que, el artículo 23 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “Del Sistema Nacional de

Cultura. Comprende el conjunto coordinado y correlacionado de normas, políticas,

instrumentos, procesos, instituciones, entidades, organizaciones, colectivos e individuos

que participan en actividades culturales, creativas, artísticas y patrimoniales para

fortalecer la identidad nacional, la formación, protección y promoción de la diversidad

de las expresiones culturales, incentivar la libre creación artística y la producción,

difusión, distribución y disfrute de bienes y servicios artísticos y culturales y,

salvaguardar la memoria social y el patrimonio cultural para garantizar el ejercicio

pleno de los derechos culturales.”; 

Que, el artículo 25 de la Ley Orgánica de Cultura, establece: “De la rectoría del Sistema

Nacional de Cultura. Le corresponde al Ministerio de Cultura y Patrimonio ejercer la

rectoría del Sistema Nacional de Cultura. La rectoría comprende la formulación,

ejecución, monitoreo y evaluación de las políticas públicas, planes, programas y

proyectos, así como la elaboración y ejecución presupuestaria, que serán aplicados bajo

los criterios de descentralización y desconcentración política y administrativa, acción

afirmativa y demás preceptos establecidos en la Constitución de la República, en esta

Ley y en otras normas relacionadas. El Ministerio de Cultura y Patrimonio regulará a

las entidades, organismos e instituciones que integran el Sistema Nacional de Cultura, en

el ámbito de sus competencias.”; 

Que, el artículo 47 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Representación

legal de las administraciones públicas. La máxima autoridad administrativa de la

correspondiente entidad pública ejerce su representación para intervenir en todos los

actos, contratos y relaciones jurídicas sujetas a su competencia. Esta autoridad no

2/5
* Documento firmado electrónicamente por Quipux 



Segundo Suplemento Nº 507 - Registro Oficial

10 

Lunes  2 de agosto de 2021

República
del Ecuador Ministerio de Cultura y Patrimonio

Dirección: Av. Colón E5-34 y Juan León Mera. Código postal: 170524 / Quito Ecuador
Teléfono: 593-2 381-4550 - www.culturaypatrimonio.gob.ec

requiere delegación o autorización alguna de un órgano o entidad superior, salvo en los

casos expresamente previstos en la ley.”; 

Que, el artículo 65 del Código Orgánico Administrativo, establece: “Competencia. La

competencia es la medida en la que la Constitución y la ley habilitan a un órgano para

obrar y cumplir sus fines, en razón de la materia, el territorio, el tiempo y el grado.”; 

Que, el artículo 567 del Código Civil, establece: “Las ordenanzas o estatutos de las

corporaciones, que fueren formados por ellas mismas, serán sometidos a la aprobación

del Presidente de la República, que se la concederá si no tuvieren nada contrario al

orden público, a las leyes o a las buenas costumbres.”; 

Que, el artículo 7 del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a las
Organizaciones Sociales, establece: “Deberes de las instituciones competentes para

otorgar personalidad jurídica.- Para otorgar personalidad jurídica a las organizaciones

sociales sin fines de lucro, que voluntariamente lo requieran, las instituciones

competentes del Estado, de acuerdo a sus competencias específicas, observarán que los

actos relacionados con la constitución, aprobación, reforma y codificación de estatutos,

disolución, liquidación, registro y demás actos que tengan relación con la vida jurídica

de las organizaciones sociales, se ajusten a las disposiciones constitucionales, legales y

al presente Reglamento.”; 

Que, mediante Decreto Ejecutivo No. 22, de 24 de mayo de 2021, el Presidente
Constitucional de la República del Ecuador, Guillermo Lasso Mendoza, designó como
Ministra de Cultura y Patrimonio Encargada a la señora María Elena Machuca Merino; 

Que, mediante comunicación s/n recibida el 8 de junio de 2021 (trámite Nro.
MCYP-DGA-2021-0960-EXT), el Tlgo. Modesto Widibilson Garay Baño, debidamente
autorizado por la “Corporación Artístico - Cultural de Cotopaxi CORAC-CO”, solicita a
esta Cartera de Estado, la aprobación del estatuto y reconocimiento de la personalidad
jurídica de la organización mencionada; 

Que, mediante memorando Nro. MCYP-CGAJ-2021-0641-M, de 7 de julio de 2021, la
Coordinación General de Asesoría Jurídica emite el informe motivado, que da cuenta del
cumplimiento de los requisitos exigidos en el ordenamiento jurídico vigente,
recomendando la expedición del Acuerdo Ministerial para el otorgamiento de la
personalidad jurídica a favor de la “Corporación Artístico - Cultural de Cotopaxi 
CORAC-CO”; 

Que, de conformidad al Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional del Ministerio de
Cultura y Patrimonio, al Ministro le corresponde suscribir los actos administrativos que se
requieran para el cumplimiento de los objetivos institucionales en el marco de su 
competencia; 

En ejercicio de sus atribuciones constitucionales, legales y reglamentarias. 

ACUERDA:
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República
del Ecuador Ministerio de Cultura y Patrimonio

Dirección: Av. Colón E5-34 y Juan León Mera. Código postal: 170524 / Quito Ecuador
Teléfono: 593-2 381-4550 - www.culturaypatrimonio.gob.ec

Art. 1.- Aprobar el estatuto y otorgar personalidad jurídica a la la “Corporación Artístico
- Cultural de Cotopaxi CORAC-CO”; domiciliada en el cantón Latacunga de la provincia
de Cotopaxi. La nómina de miembros fundadores de la organización social en mención,
queda registrada de la siguiente manera: 

Nombre Nacionalidad
Nro. de documento de 
identidad 

AYALA BRAVO CARLOS DAVID Ecuatoriana 0602466070 
ARMAS MALDONADO EVELYN 
DAYANNA

Ecuatoriana 0550146005 

CUADRA ROJAS JUAN CARLOS Chilena 1709469157 
CHALUISA LEMA FREDY ISRRAEL Ecuatoriana 0503288524 
CHAUCA HERRERA CÉSAR ORLANDO Ecuatoriana 0501059851 
FALCÓN VENEGAS EDGAR 
GUILLERMO

Ecuatoriana 0501134571 

FALCÓN VENEGAS LUIS ALFREDO Ecuatoriana 0500952858 
GARAY BAÑO MODESTO WIDIBILSON Ecuatoriana 0501324362 
GALARZA CHACÓN PABLO 
FERNANDO

Ecuatoriana 0502859341 

LOGROÑO HERRERA BUTGER EDUBIN Ecuatoriana 0500938766 
LÓPEZ GALLARDO CRISTIAN PAÚL Ecuatoriana 0502868938 
LÓPEZ PAREDES MARCO ALEXIS Ecuatoriana 1704867256 
MÉNDEZ AGUILERA CARLOS 
ALBERTO

Ecuatoriana 0500904164 

MARTÍNEZ CORRALES SANDRA 
JOHANNA

Ecuatoriana 0502796287 

MENDOZA GORDON EDISON 
MAXIMILIANO

Ecuatoriana 1702496587 

PARRA SALAZAR ALFONSO RODRIGO Ecuatoriana 0500669296 
ROBALINO CHAVEZ DEYSI NATALI Ecuatoriana  0503076895 
SAFLA PULLUQUITÍN NELSON FABIANEcuatoriana 0501793343 
SEVILLA CAISATASIG GABRIEL 
HERIBERTO

Ecuatoriana 0501473870 

TIGÁSI CHUGCHILÁN JORGE Ecuatoriana 0501963219 
TAIPE DEFAZ HÉCTOR PATRICIO Ecuatoriana 0502081136 
TOSCANO REINOSO WALDO JOSELITO Ecuatoriana 1712450517 
TOBAR LOZADA MARIA ELENA Ecuatoriana 0502335532 
TIGSELEMA TIGSELEMA MANUEL 
MESÍAS

Ecuatoriana 0504314824 

UGSHA TOAQUIZA MARTHA SAYANY Ecuatoriana 0502962459 
VÉLEZ ZAMBRANO HECTOR 
FRANCISCO

Ecuatoriana 1306310788 

Art. 2.- Ordenar a la organización social descrita en el artículo 1, que en el plazo máximo
de treinta (30) días remita mediante oficio dirigido a esta Cartera de Estado, la
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República
del Ecuador Ministerio de Cultura y Patrimonio

Dirección: Av. Colón E5-34 y Juan León Mera. Código postal: 170524 / Quito Ecuador
Teléfono: 593-2 381-4550 - www.culturaypatrimonio.gob.ec

documentación exigida en el Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a
las Organizaciones Sociales, que dé cuenta de la elección de su directiva. 

Art. 3.- Disponer a la organización social descrita en el artículo 1, el cumplimiento
irrestricto de su estatuto, del Reglamento para el Otorgamiento de Personalidad Jurídica a
las Organizaciones Sociales; y, en general, de las disposiciones legales aplicables y
directrices emitidas por el Ministerio de Cultura y Patrimonio. 

La organización social estará sujeta a los controles de funcionamiento, de utilización de
recursos públicos, de orden tributario, patronal, aduanero, y otros, determinados en las
leyes específicas sobre la materia, a cargo de las entidades competentes. De igual manera,
estará sujeta al seguimiento de la consecución de su objeto social, a cargo del Ministerio
de Cultura y Patrimonio. 

Art. 4.- Encargar la ejecución del presente instrumento legal a la Coordinación General 
Jurídica. 

Art. 5.- Este Acuerdo Ministerial entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin
perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M. , a los 15 día(s) del mes de Julio de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SRA. LCDA. MARÍA ELENA MACHUCA MERINO 
MINISTRA DE CULTURA Y PATRIMONIO 
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ACUERDO No. 0066

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS

CONSIDERANDO: 

corresponde “Ejercer la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y 
expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que requiere su gestión”       

determina: “La rectoría del SINFIP corresponde a la Presidenta o Presidente de la 
República, quien la ejercerá a través del Ministerio a cargo de las finanzas públicas, 
que será el ente rector del SINFIP”;

dispone: “La Ministra (o) a cargo de las finanzas 
públicas podrá delegar por escrito las facultades que estime onveniente hacerlo 
(...)"; 

 

“Delegación de competencias, Los órganos administrativos pueden delegar el 
ejercicio de sus competencias, incluida la gestión, en 1. Otros órganos o entidades de 
la misma administración pública, jerárquicamente dependientes”;  

"Los Ministros de Estado son competentes para el despacho 
de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización 
alguna del Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en 
leyes especiales. Los Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, 
podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario inferior jerárquico de sus 
respectivos Ministerios (...)"

“Las atribuciones 
propias de las diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central 
e Institucional, serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía 
(...)"; el segundo inciso de la referida norma dispone que: "Los delegados de las 
autoridades y funcionarios de la Administración Pública Central e Institucional en 
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los diferentes órganos y dependencias administrativas, no requieren tener calidad de 
funcionarios públicos."; 

“Créase el BANCO DEL INSTITUTO ECUATORIANO DE SEGURIDAD 
SOCIAL, como una institución  financiera pública con autonomía técnica, 
administrativa y financiera, con finalidad social y de servicio público, de propiedad 
del Instituto Ecuatoriano de Seguridad Social, denominada en adelante “El Banco” y, 
con personería jurídica propia, que se regirá por la presente ley y su estatuto.”; 

 

 

 

ACUERDA: 

Art. 1.- 
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Art. 2.-

Art. 3.-

Disposición Derogaría Única. -

MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
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ACUERDO No. 0067 

EL MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 

CONSIDERANDO: 

QUE      

además de las atribuciones establecidas en la Ley, les corresponde “Ejercer la rectoría de las 
políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas 
que requiere su gestión”

QUE  
octubre de 2010, en el Segundo Suplemento del Registro Oficial No. 306 determina: “La 

SINFIP”;

QUE la norma ibídem, en su artículo 75 dispone: “La Ministra (o) a cargo de las finanzas públicas 
podrá delegar por escrito las facultades que estime onveniente hacerlo (...)"; 

QUE

“Delegación de competencias, Los órganos administrativos pueden delegar el ejercicio de sus 
competencias, incluida la gestión, en 1. Otros órganos o entidades de la misma administración 
pública, jerárquicamente dependientes”;

QUE
"Los Ministros de Estado son competentes para el despacho de todos los asuntos 

inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del Presidente de la 
República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de Estado, 
dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al 
funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios (...)"  

QUE “Las atribuciones propias 
de las diversas entidades y autoridades de la Administración Pública Central e Institucional, 
serán delegables en las autoridades u órganos de inferior jerarquía (...)"

"Los delegados de las autoridades y funcionarios de la 
Administración Pública Central e Institucional en los diferentes órganos y dependencias 
administrativas, no requieren tener calidad de funcionarios públicos."  

QUE

“Convenio Interinstitucional de Apoyo Mutuo para Asegurar el Cumplimiento de las 
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Prestaciones Jubilares Otorgadas por el IESS” “3.1) Definir los 
mecanismos para asegurar los flujos, por concepto del 40% de aportaciones y otros rubros 
pensionales, de manera que se cubra la brecha de requerimientos presentes y futuros para 
asegurar el pago de pensiones siendo consistente con las restricciones fiscales. 3.2) Acordar 
los mecanismos de seguimiento, procedimientos continuos y acciones conjuntas a realizarse 
por parte de los tres intervinientes en un ámbito de corresponsabilidad, a fin de asegurar el 
pago oportuno de las prestaciones jubilares por al menos los siguientes 12 meses”

QUE

“Los firmantes se 
comprometen en un plazo de diez días hábiles a partir de la suscripción del presente a 
constituir un Comité Técnico de Coordinación, que estará constituido por un delegado de cada 
institución y de la presidencia de la República, así como sus correspondientes suplentes, 
mismos que deberán ser informados a sus contrapartes a través de comunicación oficial por 
parte del representante legal.”; 

QUE    

QUE 

ACUERDA:

Art. 1.- 

Art. 2.-

Art 3.-
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Art. 4.-

Disposición general. - 

MINISTRO DE ECONOMÍA Y FINANZAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0125-A  

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona tiene
derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la libertad de
manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en privado, por la
enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas Pertenecientes a
Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados protegerán la existencia
y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las minorías dentro de los territorios
respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y
garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o sus
creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el respeto a los
derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de quienes no
profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y voluntaria”; y, 
“El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con eficiencia, eficacia y buen

trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las ministras
y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer la rectoría de

las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones administrativas que

requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones del

Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en

virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas

en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y

hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la administración
pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de eficacia, eficiencia,
calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación, participación, planificación,
transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones religiosas

de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer derechos y

contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del organismo que tenga a su

cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de la persona que, de acuerdo con

dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido Estatuto se determinará el personal que

constituya el mencionado organismo, la forma de elección y renovación del mismo y las facultades de

que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el Estatuto a

que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la Oficina de

Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los bienes de cuya
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administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se denominará "Registro de las

Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en el
artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937, y
especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi celebrado
con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar la inscripción de
la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y la publicación del
Estatuto en el Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se refiere el artículo anterior
ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial Nro. 365
de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la personalidad jurídica y
expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara que el
estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del Estado o al
derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo desearen, efectúen
las reformas del caso o justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del plazo que les conceda, el
Ministro lo rechazará; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente de la República,
suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo 3 dispuso que la Secretaría de
Derechos Humanos, asume las competencias de plurinacionalidad e interculturalidad participación
ciudadana y movimientos, organizaciones y actores sociales; 

Que,     mediante  Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente Constitucional
de la República, nombra a la Abogada María Bernarda Ordóñez Moscoso, como Secretaria de Derechos 
Humanos 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los Ministros de
Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y deberes al funcionario
inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en comisión de servicios al exterior
o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las delegaciones que concedan no afecten a la buena
marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que
de acuerdo con las leyes y reglamentos tenga el funcionario delegado; 

Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019, la Mgs. Cecilia

Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor Director de Registro de

Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la suscripción de acuerdos y/o resoluciones y

demás actos administrativos que sean necesarios para los trámites de aprobación de personalidad

jurídica de organizaciones sin fines de lucro, relacionadas con la materia de Nacionalidades, Pueblos y

Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de estatutos, disolución y

liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias trasferidas a la Secretaría de

Derechos Humanos; 

Que,     mediante acción de personal Nro. 0072-A de 26 de mayo de 2021, se designó a Alexander Gino

Guano Monteros, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas. 

Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos
Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del Director/a de
Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde: Gestionar el sistema
de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las organizaciones religiosas; d.
Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las
organizaciones sociales; f. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de acompañamiento para el
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reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y organizaciones religiosas; y, g. Gestionar
el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de comunidades,
pueblos y nacionalidades; 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-DA-2020-3387-E, de fecha 02 de diciembre de 2020, el/la señor/a José Guamán Yagloa, en
calidad de Representante/a Provisional de la organización en formación denominada: IGLESIA
EVANGÉLICA BILINGÜE IEB SALMOS 125:1 (Expediente XA-1084), solicitó la aprobación del
estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual remite la
documentación pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-DA-2021-2397-E, de fecha 2 de junio de 2021, la referida Organización da cumplimiento a
las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería jurídica; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-202-0300-M, de fecha 18 de junio de
2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el reconocimiento de
la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por cuanto cumplió con todos los
requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el artículo 1 de la 
Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y facultades
conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la
Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica de la Iglesia IGLESIA
EVANGÉLICA BILINGÜE IEB SALMOS 125:1, con domicilio en el Barrio Flor de Bastión, Bloque
16 Mz. 1214, Solar 7B, Nro. 45, parroquia Pascuales, cantón Guayaquil, provincia del Guayas, como
organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la Ley
de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas
de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la Propiedad del cantón
Guayaquil, provincia del Guayas. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de Derechos
Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del gobierno interno;
ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que se haya procedido
conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos, para el
trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la cancelación
del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución y liquidación, de
comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que constituyan violaciones
al ordenamiento jurídico. 
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Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos, cumpliendo
condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar del
presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación en el
Registro Oficial. 

  Dado en Quito, D.M., a los 23 día(s) del mes de Junio de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0126-A  

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona
tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la
libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en
privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados
protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las
minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 
identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y
garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o
sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el
respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de
quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador prescribe: “Las instituciones

del Estado, sus organismos, dependencias, las servidoras o servidores públicos y las personas que

actúen en virtud de una potestad estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les

sean atribuidas en la Constitución y la ley. Tendrán el deber de coordinar acciones para el

cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los derechos reconocidos en la 

Constitución”; 

Que,     el artículo 227 de la Constitución de la República del Ecuador establece que la
administración pública constituye un servicio a la colectividad que se rige por los principios de
eficacia, eficiencia, calidad, jerarquía, desconcentración, descentralización, coordinación,
participación, planificación, transparencia y evaluación; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de
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la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido

Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en
el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937,
y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi
celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar
la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y
la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se
refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y
administración de bienes; 

Que,     los artículos 3 y 4 del Reglamento de Cultos Religiosos, publicado en Registro Oficial Nro.
365 de 20 de enero de 2000, establecen los requisitos para la aprobación de la personalidad jurídica
y expedición de los Acuerdos Ministeriales de organizaciones religiosas; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara
que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del
Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo
desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del
plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente de la
República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo 3 dispuso que
la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de plurinacionalidad e
interculturalidad participación ciudadana y movimientos, organizaciones y actores sociales; 

Que,     mediante  Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombra a la Abogada María Bernarda Ordóñez Moscoso,
como Secretaria de Derechos Humanos 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado; 

Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019, la Mgs.

Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor Director de Registro

de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la suscripción de acuerdos y/o

resoluciones y demás actos administrativos que sean necesarios para los trámites de aprobación de

personalidad jurídica de organizaciones sin fines de lucro, relacionadas con la materia de

Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de
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estatutos, disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias

trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos; 

Que,     mediante acción de personal Nro. 0072-A de 26 de mayo de 2021, se designó a Alexander

Gino Guano Monteros, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones 

Religiosas. 

Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos
Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del
Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde:
Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las
organizaciones religiosas; d. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás
actos administrativos de las organizaciones sociales; f. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, g. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 

Que,     mediante comunicación ingresada en el extinto Ministerio de Justicia, Derechos Humanos y
Cultos, con trámite Nro. MJDHC-CGAF-DSG-2018-8322-E de fecha 14 de agosto de 2018, el/la
señor/ a Olivia del Rocío quinto Paredes, en calidad de Representante/a Provisional de la
organización en formación denominada: IGLESIA PENTECOSTAL PALABRA DE DIOS LUZ
Y SALVACIÓN DE LA FAMILIA DE LA FE (Expediente XA-980), solicitó la aprobación del
estatuto y otorgamiento de personería jurídica de la citada organización, para lo cual remite la
documentación pertinente; 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-DA-2021-2209-E, de fecha 20 de mayo de 2021, la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas previó a la obtención de la personería jurídica; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0306-M, de fecha 24 de
junio de 2021, la Analista designada  para el trámite, recomendó la aprobación del Estatuto y el
reconocimiento de la personería jurídica de la citada organización religiosa en formación, por
cuanto cumplió con todos los requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su
Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el artículo 1 de la 
Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y
facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar el Estatuto y reconocer la personería jurídica de la IGLESIA
PENTECOSTAL PALABRA DE DIOS LUZ Y SALVACIÓN DE LA FAMILIA DE LA FE,
con domicilio ubicado en la Avenida Yuqui Medina, Solar 7, Sector Nueva Esperanza cantón El
Triunfo, provincia del Guayas, como organización religiosa, de derecho privado, sin fines de lucro. 

Para el ejercicio de sus derechos, obligaciones y demás actos que le corresponda dentro de su vida
jurídica, se sujetará estrictamente a lo que determina la Constitución de la República del Ecuador, la
Ley de Cultos; el Reglamento de Cultos Religiosos; su Estatuto y demás normativa aplicable. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 
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Artículo 3.- Disponer que su reconocimiento se haga constar en el Registro de Organizaciones
Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y su inscripción en el Registro de la Propiedad
del cantón El Triunfo, provincia del Guayas. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que
se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 

Artículo 5.- La referida organización religiosa deberá convocar a Asamblea General conforme su
Estatuto, para la elección de la Directiva, en un plazo máximo de 30 días, contados a partir de la
notificación del presente acuerdo y poner en conocimiento de la Secretaría de Derechos Humanos,
para el trámite respectivo. 

Artículo 6.- La Secretaría de Derechos Humanos, en cualquier momento, podrá ordenar la
cancelación del registro de la referida organización religiosa y de oficio proceder con su disolución
y liquidación, de comprobarse que no cumple con sus fines y objetivos o se evidencien hechos que
constituyan violaciones al ordenamiento jurídico. 

Artículo 7.- Disponer que el presente Acuerdo se incorpore al respectivo expediente, el cual deberá
reposar en el Archivo de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos,
cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y conservación. 

Artículo 8.- Notificar al Representante Provisional de la organización religiosa, con un ejemplar
del presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo, entrará en vigencia a partir de su suscripción, sin perjuicio de su publicación
en el Registro Oficial.

Dado en Quito, D.M., a los 25 día(s) del mes de Junio de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 
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ACUERDO Nro. SDH-DRNPOR-2021-0127-A  

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 

CONSIDERANDO:

Que,     el artículo 18 de la Declaración Universal de Derechos Humanos establece: "Toda persona

tiene derecho a la libertad de pensamiento, de conciencia y de religión o de creencia, así como la

libertad de manifestar su religión o creencia, individual y colectivamente, tanto en público como en

privado, por la enseñanza, la práctica, el culto y la observancia"; 

Que,     el numeral 1 del artículo 1 de la Declaración sobre los Derechos de las Personas
Pertenecientes a Minorías Nacionales o Étnicas, Religiosas y Lingüísticas prescribe: "Los Estados

protegerán la existencia y la identidad nacional o étnica, cultural, religiosa y lingüística de las

minorías dentro de los territorios respectivos y fomentarán condiciones para la promoción de esa 

identidad."; 

Que,     en numeral 8 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se reconoce y
garantiza el derecho a practicar, conservar, cambiar, profesar en público o en privado, su religión o
sus creencias, y a difundirlas individual o colectivamente, con las restricciones que impone el
respeto a los derechos. El Estado protegerá la práctica religiosa voluntaria, así como la expresión de
quienes no profesan religión alguna, y favorecerá un ambiente de pluralidad y tolerancia; 

Que,     en los numerales 13 y 25 del artículo 66 de la Constitución de la República del Ecuador, se
reconocen y garantizan: “El derecho a asociarse, reunirse y manifestarse en forma libre y 

voluntaria”; y, “El derecho a acceder a bienes y servicios públicos y privados de calidad, con

eficiencia, eficacia y buen trato, así como a recibir información adecuada y veraz sobre su

contenido y características”; 

Que,     el artículo 154, numeral 1 de la Constitución de la República del Ecuador, dispone a las
ministras y ministros de Estado, además de las atribuciones establecidas en la ley, “(…) 1. Ejercer

la rectoría de las políticas públicas del área a su cargo y expedir los acuerdos y resoluciones

administrativas que requiera su gestión (…)”; 

Que,     el artículo 1 de la Ley de Cultos, prescribe: “Las diócesis y las demás organizaciones

religiosas de cualquier culto que fuesen, establecidas o que se establecieren en el país, para ejercer

derechos y contraer obligaciones civiles, enviarán al Ministerio de Cultos el Estatuto del

organismo que tenga a su cargo el Gobierno y administración de sus bienes, así como el nombre de

la persona que, de acuerdo con dicho Estatuto, haya de representarlo legalmente. En el referido

Estatuto se determinará el personal que constituya el mencionado organismo, la forma de elección

y renovación del mismo y las facultades de que estuviere investido”; 

Que,     el artículo 3 de la Ley de Cultos, determina: “El Ministerio de Cultos dispondrá que el

Estatuto a que se refiere el artículo 1 se publique en el Registro Oficial y que se inscriba en la

Oficina de Registrador de la Propiedad del Cantón o Cantones en que estuvieren situados los

bienes de cuya administración se trate. Esta inscripción se hará en un libro especial que se

denominará "Registro de las Organizaciones Religiosas", dentro de los ocho días de recibida la

orden Ministerial”; 

Que,     el artículo 1 del Reglamento de Cultos Religiosos establece que para cumplir lo previsto en
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el artículo 1 del Decreto Supremo 212, publicado en el Registro Oficial 547, de 23 de julio de 1937,
y especialmente lo señalado para las entidades católicas por el artículo quinto del Modus Vivendi
celebrado con la Santa Sede, el Ministro de Gobierno expedirá el Acuerdo respectivo, para ordenar
la inscripción de la entidad religiosa en el Registro Especial de los Registradores de la Propiedad, y
la publicación del Estatuto en el Registro Oficial; y, el artículo 2 dispone que el estatuto al que se
refiere el artículo anterior ha de precisar el sistema de la organización de su gobierno y
administración de bienes; 

Que,     el artículo 8 del Reglamento de Cultos Religiosos determina que si el Ministro encontrara
que el estatuto presentado contiene algo contrario al orden o a la moral pública, a la seguridad del
Estado o al derecho de otras personas o instituciones, lo notificará a los interesados para que, si lo
desearen, efectúen las reformas del caso o justifiquen su posición, pero, si no lo hicieren dentro del
plazo que les conceda, el Ministro lo rechazará; 

Que,     el artículo 12 del Reglamento de Cultos Religiosos dispone que en el caso de reforma del
Estatuto de una entidad religiosa, se aplicarán en lo pertinente, los artículos anteriores; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo Nro. 718 de 11 de abril de 2019, el Señor Presidente de la
República, suprimió la Secretaría Nacional de Gestión de la Política y en el artículo 3 dispuso que
la Secretaría de Derechos Humanos, asume las competencias de plurinacionalidad e
interculturalidad participación ciudadana y movimientos, organizaciones y actores sociales; 

Que,     mediante Decreto Ejecutivo No. 27 de 24 de mayo de 2021, el Señor Presidente
Constitucional de la República, nombró a la Abogada María Bernarda Ordóñez Moscoso, como
Secretaria de Derechos Humanos; 

Que,     el artículo 17 del ERJAFE, establece que los Ministros de Estado son competentes para el
despacho de todos los asuntos inherentes a sus ministerios sin necesidad de autorización alguna del
Presidente de la República, salvo los casos expresamente señalados en leyes especiales. Los
Ministros de Estado, dentro de la esfera de su competencia, podrán delegar sus atribuciones y
deberes al funcionario inferior jerárquico de sus respectivos Ministerios, cuando se ausenten en
comisión de servicios al exterior o cuando lo estimen conveniente, siempre y cuando las
delegaciones que concedan no afecten a la buena marcha del Despacho Ministerial, todo ello sin
perjuicio de las funciones, atribuciones y obligaciones que de acuerdo con las leyes y reglamentos
tenga el funcionario delegado; 

Que,     mediante Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019, la Mgs.

Cecilia Chacón Castillo, Secretaria de Derechos Humanos, delegó al Señor Director de Registro

de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, la suscripción de acuerdos y/o

resoluciones y demás actos administrativos que sean necesarios para los trámites de aprobación de

personalidad jurídica de organizaciones sin fines de lucro, relacionadas con la materia de

Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas; así como, para la reforma y codificación de

estatutos, disolución y liquidación, cuyo ámbito de acción corresponde a las competencias

trasferidas a la Secretaría de Derechos Humanos; 

Que,     Mediante acción de personal Nro. 0072-A de 26 de mayo de 2021, se designó a Alexander

Gino Guano Monteros, como Director de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones 

Religiosas; 

Que,     el Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por Procesos de la Secretaría de Derechos
Humanos (SDH), en el numeral 1.2.1.3.1, Gestión de Registro de Nacionalidades, Pueblos y
Organizaciones Religiosas, establece que, entre otras responsabilidades y atribuciones del
Director/a de Registro de Nacionalidades, Pueblos y Organizaciones Religiosas, le corresponde:
Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás actos administrativos de las
organizaciones religiosas; d. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y demás
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actos administrativos de las organizaciones sociales; f. Gestionar, desarrollar y ejecutar procesos de
acompañamiento para el reconocimiento y fortalecimiento de nacionalidades, pueblos y
organizaciones religiosas; y, g. Gestionar el sistema de otorgamiento de personería jurídica, y
demás actos administrativos de comunidades, pueblos y nacionalidades; 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-DA-2020-1565-E, de fecha 28 de mayo de 2020, el/la señor/a Ángel Mariano
Yuquilema Quitio, en calidad de Representante/a Legal de la organización denominada: IGLESIA
EVANGÉLICA BILINGÜE MONTE EBAL (Expediente I-718), solicitó la aprobación de la
reforma y codificación del estatuto de la citada organización, para lo cual remite la documentación 
pertinente. 

Que,     mediante comunicación ingresada en la Secretaría de Derechos Humanos, con trámite Nro.
SDH-CGAF-DA-2021-1959-E, de fecha 04 de mayo de 2021,  la referida Organización da
cumplimiento a las observaciones formuladas y cambia de denominación de IGLESIA
EVANGÉLICA BILINGÜE MONTE EBAL a MISIÓN EVANGÉLICA BILINGÜE YO SOY
EL CAMINO  previó a la aprobación de la reforma y codificación del estatuto; 

Que,     mediante Informe Técnico Jurídico Nro. SDH-DRNPOR-2021-0309-M, de fecha  26 de
junio de 2021, el/la Analista designada/o para el trámite, recomendó la aprobación de la Reforma y
Codificación del Estatuto de la referida organización religiosa, por cuanto cumplió con todos los
requisitos y condiciones exigidas en la Ley de Cultos y su Reglamento de Cultos Religiosos; y, 

En ejercicio de la delegación otorgada por la Secretaria de Derechos Humanos en el artículo 1 de la 
Resolución Nro. SDH-SDH-2019-0019-R de 19 de septiembre de 2019 y las atribuciones y
facultades conferidas en el numeral 1.2.1.3.1 del Estatuto Orgánico de Gestión Organizacional por
Procesos de la Secretaría de Derechos Humanos, 

ACUERDA:

Artículo 1.- Aprobar la Segunda Reforma y Codificación del Estatuto y cambia de denominación
de la organización religiosa MISIÓN EVANGÉLICA BILINGÜE YO SOY EL CAMINO, con
domicilio en  la Calle A-4, Mz. E, ciudadela Urdesa, parroquia Tarqui, cantón Manta, provincia de 
Manabí. 

Artículo 2.- Ordenar la publicación del presente Acuerdo en el Registro Oficial. 

Artículo 3.- Disponer que la Reforma y Codificación del Estatuto y cambio de denominación se
haga constar en el Registro de Organizaciones Religiosas de la Secretaría de Derechos Humanos y
su inscripción de la Reforma y Cambio de denominación en el Registro de la Propiedad del cantón
Manta provincia de Manabí. 

Artículo 4.- Disponer a la organización religiosa, ponga en conocimiento de la Secretaría de
Derechos Humanos, cualquier modificación en su Estatuto; integrantes de su directiva o del
gobierno interno; ingreso y salida de miembros; y, del representante legal, a efectos de verificar que
se haya procedido conforme el Estatuto y ordenar su inscripción en el Registro correspondiente. 

Artículo 5.- Disponer que el presente Acuerdo de reforma y codificación del Estatuto, se incorpore
al respectivo expediente, cumpliendo condiciones técnicas de organización, seguridad y 
conservación. 

Artículo 6.- Notificar al Representante Legal de la organización religiosa, con un ejemplar del

3/4
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presente Acuerdo. 

El presente Acuerdo de reforma y codificación de Estatuto, entrará en vigencia a partir de su
suscripción, sin perjuicio de su publicación en el Registro Oficial. 

Dado en Quito, D.M., a los 30 día(s) del mes de Junio de dos mil veintiuno.  

Documento firmado electrónicamente

SR. ABG. ALEXANDER GINO GUANO MONTEROS 
DIRECTOR DE REGISTRO DE NACIONALIDADES PUEBLOS Y ORGANIZACIONES 

RELIGIOSAS 

4/4
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Firmado electrónicamente por:

ALEXANDER GINO
GUANO MONTEROS
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RESOLUCIÓN No. - 20-A-GADC-PALTAS-2021

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALTAS

CONSIDERANDO

Que, el primer inciso del artículo 233 de la Constitución de la República del 
Ecuador dispone que: “…Ninguna servidora ni servidor público estará 
exento de responsabilidades por los actos realizados en el ejercicio de sus 
funciones, o por sus omisiones, y serán responsables administrativa, civil 
y penalmente por el manejo y administración de fondos, bienes o recursos 
públicos…”;

Que, el artículo 3 de la Ley Orgánica de la Contraloría General del Estado, 
establece que se entenderán como Recursos Públicos "...todos los bienes, 
fondos, títulos, acciones, participaciones, activos, rentas, utilidades, 
excedentes, subvenciones y todos los derechos que pertenecen al Estado 
y a sus instituciones, sea cual fuere la fuente de la que procedan inclusive 
los provenientes de préstamos, donaciones y entregas que, a cualquier 
otro título, realicen a favor del Estado o de sus instituciones, personas 
naturales o jurídicas u organismos nacionales o internacionales…”;

Que, el artículo. 22 de la Ley Orgánica del Servicio Público establece: 
“…Deberes de las o los servidores públicos.- Son deberes de las y los 
servidores públicos: a) Respetar, cumplir y hacer cumplir la Constitución 
de la República, leyes, reglamentos y más disposiciones expedidas de 
acuerdo con la Ley;…e) Velar por la economía y recursos del Estado y por 
la conservación de los documentos, útiles, equipos, muebles y bienes en 
general confiados a su guarda, administración o utilización de conformidad 
con la ley y las normas secundarias…”;

Que, el artículo 60 del Código Orgánico de Organización Territorial, Autonomía 
y Descentralización, establece como atribuciones del alcalde o alcaldesa: 
“…w) Dirigir y supervisar las actividades de la municipalidad, coordinando 
y controlando el funcionamiento de los distintos departamentos…”;

Que, el artículo 4 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 
Público, expedido por la Contraloría General del Estado mediante 
ACUERDO 067-CG-2018 de 30 de noviembre de 2018 y publicado en el 
Primer Suplemento del Registro Oficial 388 del 14 de diciembre de 2018,
establece: “…Reglamentación interna. - Corresponderá a las entidades y 
organismos comprendidos en el artículo 1 del presente Reglamento, 
implementar su propia normativa para la recepción, registro, identificación, 
almacenamiento, distribución, custodia, uso, control, egreso o baja de los 
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bienes del Estado, sin contravenir las disposiciones de este 
instrumento…”;

Que, el artículo 9 del Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector 
Público, expedidas por la Contraloría General del Estado mediante
ACUERDO 067-CG-2018 de 30 de noviembre de 2018 y publicado en el 
Primer Suplemento del Registro Oficial 388 del 14 de diciembre de 2018,
establece: “…Máxima autoridad. - La máxima autoridad, o su delegado 
orientará, dirigirá y emitirá disposiciones, políticas, manuales internos 
respecto del ingreso, administración y disposición final de bienes e 
inventarios…”;

Que, la Norma de Control Interno 406-08 de las Normas de Control Interno 
para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas 
Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, 
expedidas por la Contraloría General del Estado mediante ACUERDO 
039-CG de 16 de noviembre de 2009 y publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial 87 del 14 de diciembre de 2009, establece: “…Uso de los 
bienes de larga duración.-…Cada servidora o servidor será responsable 
del uso, custodio y conservación de los bienes que le hayan sido 
entregados para el desempeño de sus funciones, dejando constancia 
escrita de su recepción…”;

Que, la Norma de Control Interno 406-07 de las Normas de Control Interno 
para las Entidades, Organismos del Sector Público y de las Personas 
Jurídicas de Derecho Privado que dispongan de Recursos Públicos, 
expedidas por la Contraloría General del Estado mediante ACUERDO 
039-CG de 16 de noviembre de 2009 y publicado en el Suplemento del 
Registro Oficial 87 del 14 de diciembre de 2009, establece: “…Custodia. -
…Corresponde a la administración de cada entidad pública, implementar
su propia reglamentación relativa a la custodia física y seguridad, con el 
objeto de salvaguardar los bienes del Estado...”;

Que, Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Paltas, requiere disponer 
de un reglamento interno cuyo objetivo fundamental sea el de regular y 
normar los procedimientos, acciones y operaciones que deben cumplirse 
para el manejo y administración de los bienes en términos de eficiencia, 
eficacia y económica.

En uso de sus facultades legalmente conferidas en la Constitución y la Ley.

RESUELVE:
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Expedir el: REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO PARA EL MANEJO,
USO Y CONTROL DE LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO 
AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALTAS.

CAPÍTULO I

ÁMBITO DE APLICACIÓN

Art. 1.- Ámbito de aplicación. - El presente reglamento regula el manejo, uso
y control de los bienes sujetos a control y de los de larga duración, que han 
sido asignados para su uso mediante: adquisiciones, custodia, préstamo, 
convenios, comodato, acuerdos y donaciones, así como sus responsabilidades 
en el adecuado uso, conservación y custodia de los mismos.

La aplicación de este Reglamento rige para todos los servidores/as y
obreros/as, sujetos a la Ley Orgánica del Servicio Público, Código del Trabajo o 
cualquier otro tipo de contrato de prestación de servicios, con el Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Paltas y para todas aquellas personas 
naturales o jurídicas, que por efectos de comodato, acuerdos o convenios se 
les haya entregado bienes.

CAPÍTULO II

DE LOS BIENES

Art. 2.- De los bienes. – El Guardalmacén o quien haga sus veces llevará un 
registro administrativo y contable de conformidad a las normas y disposiciones 
de control y administración de bienes, que sobre la materia han sido expedidas 
por los organismos de control de conformidad con la Ley y demás 
disposiciones legales vigentes.

Art. 3.- Bienes no considerados activos fijos. - Los bienes que por su costo 
y características no reúnan las condiciones necesarias para no ser clasificados 
como activos fijos, pero que tengan una vida superior a un año, serán cargados 
a la partida presupuestaria de Ley y/o gastos y estarán sujetos a las medidas 
de control interno, responsabilidades y sanciones del presente reglamento.

Art. 4.- De la adquisición de bienes. - La adquisición de bienes puede ser 
bajo el procedimiento de contratación pública, donación, transferencia gratuita 
de dominio o por comodato. 

Para todas las adquisiciones de bienes muebles e inmuebles en forma previa 
se deberá contar con la certificación de existencia de fondos suficientes a 
través de la correspondiente partida presupuestaria, y en el caso de 
compromisos plurianuales, la existencia futura de los recursos suficientes para 
cubrir las obligaciones derivadas de la contratación.
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La adquisición de los bienes muebles se podrá efectuar a través de: Compras 
por catálogo electrónico, subasta inversa electrónica, licitación, cotización y 
menor cuantía en los términos establecidos en la LOSNCP y su reglamento de 
aplicación. 

Para la adquisición de bienes muebles que se adquiera a través de ínfima
cuantía, siempre que sea posible, se exhorta a que se cuente con al menos 
tres proformas previamente a definir el proveedor con quien se realizará la 
contratación, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 60 del Reglamento 
General de la LOSNCP.

Todas las adquisiciones de bienes muebles deberán constar en el Plan Anual 
de Contratación (PAC) del año fiscal, en caso de no encontrarse contemplada 
la adquisición en el Plan Anual Compras, deberá realizarse la correspondiente 
modificación del PAC de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 25 y 26 del 
Reglamento a la LOSNCP. 

La adquisición de bienes deberá ser garantizada hasta su entrega total a 
conformidad con las garantías de fiel cumplimiento del contrato, de buen uso 
del anticipo y garantía técnica de acuerdo a los montos y forma de pago de los 
contratos, de conformidad a lo establecido en la LOSNCP y su reglamento de 
aplicación. 

Art. 5.- De la compra de bienes.- La compra de bienes muebles e inmuebles 
deberá observar la normativa vigente para la administración de los recursos 
públicos, en particular, los procedimientos precontractuales y contractuales 
establecidos en la LOSNCP y su reglamento, el Código Orgánico de 
Planificación y Finanzas Públicas, las resoluciones que emita el SERCOP, así 
como la normativa pertinente que emita el Ministerio de Finanzas, la 
Contraloría General del Estado y la Secretaría de Gestión Inmobiliaria del 
Sector Público, para su adquisición.

Art. 6.- De la entrega de bienes. – El Guardalmacén o quien haga sus veces,
realizará la entrega de los bienes valorados al Custodio/solicitante/usuario final, 
mediante acta de entrega-recepción, debiendo constar en el anverso la parte 
legal establecida en la Norma de Control Interno “…406-08 Uso de los bienes 
de larga duración...”, así como el compromiso de que serán utilizados solo 
para el cumplimiento de los fines de la Entidad.

El acta de entrega recepción de bienes se la realizará a cada uno de la y los 
servidores y la y los obreros de cada unidad administrativa, quienes serán los 
usuarios finales y responsables de su custodia.

Art. 7.- Del historial de bienes. – El Guardalmacén o quien haga sus veces,
mantendrá actualizada periódicamente una hoja de vida o historial de bienes, 
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que será de aplicación obligatoria, el mismo que contendrá información sobre la 
vida útil del bien, fecha de adquisición, valor, código asignado, serie, marca, 
reparaciones, mantenimiento, traslados, ubicación y nombre del Custodio.  
  
Art. 8.- Del uso de bienes. - Los bienes entregados serán única y 
exclusivamente empleados para los fines institucionales y por ningún concepto 
se destinarán para fines políticos, electorales, doctrinarios, religiosos o 
actividades particulares. 
  
La autoridad o funcionario que incumpla esta disposición será sancionado de 
conformidad con lo que disponen las leyes vigentes. 
 
Art. 9.- De la custodia de bienes. -  El Guardalmacén es el responsable del 
control de los bienes y de la recepción, registro y custodia hasta la entrega. 
 
En calidad de custodios: 
 

a) El Guardalmacén o quien haga sus veces, los bienes devueltos por 
cualquier motivo por los usuarios y custodios 

 
En calidad de usuarios: 

 
a) Cada servidor/ra y obrero/ra que preste sus servicios para el Gobierno 

Autónomo Descentralizado del Cantón Paltas, que utiliza bienes de larga 
duración para el cumplimiento de las labores inherentes a su cargo. 

 
Art. 10.- Del traspaso interno de bienes.- El Director Financiero del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del Cantón Paltas, solicitará a la Guardalmacén o 
quien haga sus veces, el movimiento interno de bienes, en forma temporal o 
definitiva, a solicitud del custodio personal del bien, realizada mediante 
memorando, donde se especifique el estado de los bienes y el motivo por el 
cual solicita su traslado. 
  

a) Del traspaso temporal.- Los bienes podrán ser trasladados en forma 
temporal en calidad de préstamo hasta por sesenta (60) días, renovable 
por un período igual. Si transcurridos los ciento veinte (120) días no se 
han devuelto los bienes a la unidad de origen, la Guardalmacén o 
quienes hagan sus veces, tramitará el traspaso definitivo. 

 
b) Del traspaso definitivo.- El traspaso de los bienes de un proceso o 

subproceso a otro será definitivo, cuando las partes lo hayan acordado 
así, debiéndose tramitar el traspaso, diligencia que dará lugar al registro 
correspondiente, por parte del Guardalmacén o quien haga sus veces, 
situación que deberá reflejarse en los inventarios. 
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Art. 11.- Del stock de bienes. - Se mantendrá en stock bienes de uso y 
consumo corriente y de inversión por un lapso no mayor a un año. Sera 
responsable de su control el Guardalmacén.

CAPÍTULO III

DEL INGRESO Y EGRESO

Art. 12.- Ingreso de bienes adquiridos mediante compra. - Será 
responsabilidad de Compras Públicas o quien haga sus veces, la entrega de 
los bienes adquiridos a al Guardalmacén, la cual contendrá:

a) Toda la documentación establecida por el SERCOP y más normas
legales.

b) Factura legalizada con fecha de emisión.
c) Acta de entrega recepción.

En base a esta documentación, se constatará físicamente la existencia del 
bien/es, observando que sus características concuerden con las descritas en el 
contrato o factura que respalde la compra en donde se evidencie lo siguiente:
Descripción del bien, Marca, Modelo, Serie, Año, Color, Dimensiones, Código, 
Valor, Otras, características generales de acuerdo a la naturaleza del bien.

Si el bien no cumple con las especificaciones que se encuentran en el contrato 
o factura se informará por escrito del particular a Compras Públicas o quien
haga sus veces, para que efectué el reclamo pertinente y se haga la devolución 
del mismo.

Art. 13.- Ingreso de bienes recibidos mediante donación (transferencia 
gratuita).-

El Guardalmacén o quien haga sus veces, realizará los siguientes 
procedimientos:

a) Receptar, copias certificadas de la documentación que respalden la
donación del bien.

b) Disposición oficial de ingreso del bien, objeto de la donación, por parte
de la autoridad nominadora o quien haga sus veces.

c) Copia certificada del acuerdo de la donación.
d) Acta de entrega recepción de los bienes valorados entre las partes que

intervienen en la donación.
e) Comprobante de ingreso del bien a la bodega de la entidad, si es del

caso.
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f) Constatar físicamente la existencia del bien, observando que sus
características concuerden con las descritas en el acuerdo de donación
en donde se evidencie lo siguiente: Descripción del bien, Marca, Modelo,
Serie, Año, Color, Dimensiones, Código, Valor y otras características
generales de acuerdo a la naturaleza del bien.

g) Si el bien no cumple con las especificaciones que se encuentran en el
acuerdo de donación se informará por escrito del particular al Alcalde.

Art. 14.- Ingreso de bienes obtenidos mediante comodato (préstamo de 
uso).- El Guardalmacén o quien haga sus veces, realizará los siguientes 
procedimientos:

a) Receptar la disposición oficial de registro emitido por la autoridad
nominadora o quien haga sus veces.

b) Acta de entrega recepción del bien entre las partes que suscriben el
contrato de comodato.

c) Copia certificada del comodato, mediante escritura pública inscrita, para
bienes inmuebles.

d) Constatar físicamente la existencia del bien, observando que sus
características concuerden con las descritas en el contrato de comodato
en donde se evidencie lo siguiente: Descripción del bien, Marca, Modelo,
Serie, Año, Color, Dimensiones, Código, Valor y otras características
generales de acuerdo a la naturaleza del bien. Si el bien no cumple con
las especificaciones que se encuentran en el acuerdo de donación se
informará por escrito del particular al Alcalde.

Art. 15.- Egreso de activos por enajenación y baja.- El proceso de egreso y 
baja de activos se aplicará para todos los bienes de propiedad de la institución: 

a) El Guardalmacén o quien haga sus veces, informará al Alcalde, la
existencia de bienes en desuso, mal estado u obsoletos.

b) La Contadora y tres delegados del Alcalde, para efectos de
identificación, inspeccionarán los bienes objeto de este trámite,
constatando su existencia, estado y custodio. Esta Comisión elaborará
un informe de la inspección realizada, dirigido al Alcalde, donde conste
el estado de los bienes.

c) Si del informe de inspección apareciere que los bienes todavía son
necesarios en la entidad u organismo, concluirá el trámite y se archivará
el expediente. Caso contrario se solicitará al Alcalde, quien lo evaluará y
dispondrá la baja de bienes, designando una comisión como
observadores, conformada por la o el Guardalmacén y dos delegados
del Alcalde.

d) Cuando se trate de bienes pertenecientes al Patrimonio Cultural del
Estado, se observará lo establecido en la Codificación de la Ley de
Patrimonio Cultural y su reglamento.
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Art. 16.- Modalidad de traspaso de bienes a otra entidad pública. -  Se 
aplicará de acuerdo al Reglamento General Sustitutivo para la Administración, 
Utilización, Manejo y Control de los Bienes e Inventarios del Sector Público, 
expedido por la Contraloría General del Estado. 
 
Traspaso es el cambio de asignación de uno o varios bienes o inventarios sean 
nuevos o usados, que una entidad u organismo, trasladará en favor de otra 
entidad u organismo dependiente de la misma persona jurídica que requiera 
para el cumplimiento de su misión, visión y objetivos, como es el caso de los 
ministerios y secretarias de Estado, o sus dependencias adscritas. 
 

a) Cuando intervengan dos personas jurídicas distintas no habrá traspaso 
sino donación en este evento, existirá transferencia de dominio que se 
sujetará a las normas establecidas para esta clase de contratos. 

b) Podrá efectuarse el traspaso a perpetuidad, plazo o tiempo fijo, en cuyo 
caso no será menor de un año ni mayor de cinco años. 

c) Cuando el traspaso fuere a tiempo fijo su duración podrá ampliarse, al 
cabo de los cinco primeros años, si las circunstancias que lo motivaron 
no hubieren variado. Sin embargo, si no hubo notificación de cualquiera 
de las partes de darlo por terminado con noventa días de anticipación al 
vencimiento del plazo, el traspaso se entenderá renovado en los mismos 
términos. Podrá también transformarse un traspaso a tiempo fijo, en uno 
a perpetuidad si las circunstancias lo ameritan. 

  
Art. 17.- Modalidad mediante comodato o préstamo de uso: Se podrá 
suscribir un contrato de comodato con otra entidad pública; para realizar este 
proceso se tomará en cuenta que: 
  

a) El Guardalmacén, o quien haga sus veces, deberá mantener registrados 
como activos fijos, los bienes entregados en comodato, con la respectiva 
nota aclaratoria en los estados financieros de la entidad.  

b) El Guardalmacén, o quien haga sus veces, mantendrá un registro 
actualizado de los bienes entregados en comodato. 

c) Anualmente, el Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Paltas 
como institución comodante, evaluará el cumplimiento del contrato de 
comodato y de no encontrarlo satisfactorio, pedirá la restitución de los 
bienes, sin perjuicio de la ejecución de las garantías.  

d) Una vez que el bien sea entregado en comodato, el bien será asegurado 
por la institución a la que se le traspaso el bien. 

e) La Contadora o quien haga sus veces, efectuará el registro contable.  
  
Art. 18.- Modalidad de egreso por bajas de bienes inservibles u obsoletos: 
El Guardalmacén quien haga sus veces, en concordancia con los resultados de 
la toma física de bienes, informará por escrito a la máxima autoridad, sobre los 
bienes que se hubieren vuelto inservibles, obsoletos o hubieren dejado de 
usarse, para lo cual se efectuar los siguientes procesos: 
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a) El Alcalde designará a tres servidores, distinto del encargado de la 

custodia o uso de los bienes, para que realice la inspección de los 
mismos.  

b) El Guardalmacén o quien haga sus veces, procederá a verificar el bien 
en la base de datos de activos fijos de esta unidad e identificación del 
servidor a cuyo cargo se encuentra la custodia del bien o bienes que se 
van a dar de baja y/o receptarlos para el trámite del proceso. 

c) El Guardalmacén o quien haga sus veces, conjuntamente con los 
servidores designados por el Alcalde, remitirán este informe a la máxima 
autoridad, quien lo evaluará y dispondrá la baja de bienes, designando 
una comisión como observadores, conformada por el Guardalmacén y 
dos delegados/as del Alcalde. 

d) Luego de efectuado el proceso del literal c) se procederá a su 
destrucción de acuerdo a las normas ambientales vigentes, incineración 
u otro medio adecuado a su naturaleza; considerando las normas 
ambientales vigentes; y, 

e)  Al finalizar este proceso se elaborará el acta de baja, debidamente 
legalizada por los miembros de la comisión, que contenga el informe de 
lo actuado y remitirá a la autoridad nominadora y se efectuará el registro 
contable respectivo. 

 
La herramienta manual, restos de edificios como puertas, ventanas y 
barandales, bienes en mal estado de áreas verdes como verjas, cercas, postes 
y otros, por su naturaleza y no ser susceptibles de chatarrización, serán objeto 
de venta directa de acuerdo a normas legales y de control vigentes, para lo 
cual se efectuará un avaluó previo de estos bienes inservibles u obsoletos por 
parte de una persona especializada en la materia. 
 
Art. 19.- Daño, pérdida o destrucción de bienes e inventarios.- La máxima 
autoridad, o su delegado sustentado en los respectivos informes técnicos y 
demás documentos administrativos y/o judiciales, dispondrá la reposición de 
bienes nuevos de similares o superiores características; o, el pago al valor 
actual de mercado, al Usuario Final; terceros que de cualquier manera tengan 
acceso al bien cuando realicen acciones de mantenimiento o reparación por 
requerimiento de la institución; o, a la persona causante de la afectación al bien 
siempre y cuando se compruebe su identidad. 
 
Si sobre la base del informe técnico y demás documentos administrativos 
señalados en el inciso anterior se desprende que el bien ha sufrido daños que 
no afecten el normal funcionamiento, estando en posesión del Usuario Final, 
será responsabilidad del mismo: 
 

a) Cubrir los valores que se desprendan por la reparación o restitución del 
bien afectado. 
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b) Efectuar personalmente las gestiones necesarias para obtener del o los
terceros que hayan afectado al bien, la reparación o restitución parcial
del mismo.

c) Gestionar con el Guardalmacén el mantenimiento o reparación a través
de terceros que hayan sido contratados por la Institución para efectuar
tales labores, en cuyo caso cubrirá los valores resultantes de la
reparación o mantenimiento por el daño ocasionado al bien.

El Guardalmacén o quien haga sus veces gestionará con las unidades
pertinentes, a fin de realizar la verificación y recepción del bien a conformidad.

Sin perjuicio de lo dispuesto en las letras a), b) y c) de este artículo, será 
responsabilidad de los Usuarios Finales el cuidado, buen uso, custodia y 
conservación de los bienes e inventarios asignados, así como cualquier 
afectación que recaiga sobre aquellos.

Art. 20.- Baja por Hurto o Robo. - Cuando algunos de los bienes hubieren 
desaparecido por hurto o robo, el Usuario Final, Custodio Administrativo o la 
Guardalmacén o quien haga sus veces, según sea el caso, comunicará por
escrito inmediatamente después de conocido el hecho al Alcalde y al
Procurador Síndico.

El Alcalde y el Procurador Síndico, inmediatamente después de conocido el 
hecho presentará la denuncia correspondiente ante la Fiscalía General del
Estado o Policía Nacional, en su caso, la cual deberá ser acompañada por los 
documentos que acrediten la propiedad de los bienes presuntamente 
sustraídos.

La Guardalmacén, o quien haga sus veces, facilitarán y entregarán la 
información necesaria para los trámites legales; el Procurador Síndico, será el 
responsable de impulsar la causa hasta la conclusión del proceso, de acuerdo 
a las formalidades establecidas en el Código Orgánico Integral Penal.

Art. 21.- Seguimiento del trámite. - Del trámite administrativo de presentar el
respectivo reclamo ante la Aseguradora, hasta obtener la recuperación del 
bien, será responsable la Guardalmacén y, del trámite judicial, será 
responsable el Procurador Síndico, quienes deben efectuar el seguimiento de 
la denuncia formulada por la entidad, hasta obtener el pronunciamiento judicial 
respectivo que fundamente la baja de bien.

Art. 22.- Procedencia de la baja.- Los bienes desaparecidos por robo o hurto 
se darán de baja siguiendo el procedimiento establecido en este Reglamento y
contando con la respectiva resolución del Juez de Garantías Penales que 
declare el archivo de la investigación previa por las causas señaladas en los 
números 1 y 3 del artículo 586 del Código Orgánico Integral Penal o el auto de 



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 507

41 

Lunes  2 de agosto de 2021

GOBIERNO AUTÓNOMO  
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

PALTAS 
 Catacocha - Loja – Ecuador 

Página 11 de 20 

sobreseimiento dictado por los supuestos previstos en los numerales 1 y 2 del 
artículo 605 ibídem o la sentencia judicial ejecutoriada.

Se procederá también a la baja de bienes cuando éstos ya fueren reintegrados 
por parte del Usuario Final o la Aseguradora.

Art. 23.- Responsabilidades. - En el caso de pérdida o desaparición de bienes 
por presunto hurto o robo, las responsabilidades serán establecidas por los 
órganos administrativos y/o judiciales correspondientes, y en caso de sentencia 
condenatoria, se estará a lo señalado en el artículo 68 de la Ley Orgánica de la 
Contraloría General del Estado; y, respecto de la responsabilidad 
administrativa, se estará a lo dispuesto en el artículo 45 del cuerpo legal antes 
citado.

CAPÍTULO IV

DEL REGISTRO Y CODIFICACIÓN

Art. 24.- Del registro. - Se establecerá un sistema informático adecuado para 
el control contable tanto de los bienes de larga duración, control y existencias, 
mediante registros detallados con valores que permitan controlar los retiros, 
traspasos o bajas de los bienes, a fin de que la información se encuentre 
actualizada y de conformidad con la normativa contable vigente. La 
actualización se la realizará permanentemente.

El sistema informático de bienes contará con los formularios correspondientes 
para tramitar los ingresos y egresos de bienes, asignación, traspasos, 
concesión, actas de entrega, devoluciones, modificaciones, baja de bienes, y 
emitirá los reportes por cuentas, inventarios parciales, generales y por usuario 
y/o corresponsable de los bienes a la unidad correspondiente.

Art. 25.- De la codificación de los activos fijos. - Una vez realizados los 
procedimientos contemplados en el Art. 7 del presente reglamento, el 
Guardalmacén, procederá a codificar los bienes considerados Activos Fijos y 
de Control.

Art. 26.- De las etiquetas. - Cada uno de los bienes considerados como 
Activos Fijos, llevará en una parte visible, la correspondiente etiqueta con el 
logotipo del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Paltas,
descripción y/o detalle, código de identificación descrito en el literal anterior y 
fecha de adquisición.

CAPÍTULO V

DE LOS INMUEBLES
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Art. 27.- De los bienes inmuebles. - Todos los bienes inmuebles formarán 
parte del patrimonio de la institución, así como también los bienes inmuebles 
que ingresen por cualquier índole se añadirán dentro del patrimonio.  
 

CAPÍTULO VI 
 

DE LOS VEHÍCULOS Y MAQUINARIA  
 

Art. 28- Conducción de los vehículos y maquinaria.- Los vehículos oficiales 
deben ser conducidos por chóferes profesionales con Licencia Tipo C, por 
excepción, previa autorización y bajo responsabilidad de la máxima autoridad o 
su delegado, vehículos con acoplados de hasta 1.75 toneladas de carga útil, 
pueden ser conducidos por servidores públicos que se movilicen para el 
cumplimiento de sus funciones y que tengan Licencia Tipo B, a quienes se los 
considerará también responsables de su cuidado, mantenimiento preventivo 
básico y del cumplimiento de las leyes y reglamentos vigentes para el sector 
público y de tránsito, transporte terrestre y seguridad vial. 
 
Los vehículos como motocicletas, tricar y/o cuadrones, deberán ser conducidos 
con licencia Tipo A. 
 
Para camiones pesados y extra pesados con o sin remolque de más de 3,5 
toneladas, tráiler, volquetas, tanqueros, plataformas públicas, otros camiones y 
los vehículos estatales con estas características, se deberá contar con la 
licencia Tipo E. 
 
Para maquinaria agrícola, maquinaria pesada, equipos camineros (tractores, 
moto niveladoras, retroexcavadoras, montacargas, palas mecánicas y otros) se 
deberá contra con la licencia Tipo G. 
 
Art. 29.- Custodia del vehículo y de la maquinaria. -  El conductor asignado 
es responsable de la custodia del vehículo y de la maquinaria, así como 
también la de verificar la vigencia de la matrícula, las condiciones y que sus 
partes y accesorios se encuentren completos en el caso se detecten 
novedades en su mantenimiento notificará al Alcalde con la finalidad de que se 
tomen acciones correctivas. 
 
Los vehículos y maquinaria deben guardarse en los patios de la institución o en 
los garajes autorizados. 
 
Art. 30.- Identificación de los vehículos y de maquinaria. - Los vehículos 
deben identificarse plenamente con el nombre de la entidad y/o con el logotipo 
institucional, de haberlo, ubicados en los costados de cada automotor.  
 
El conductor debe portar los documentos de identificación del automotor.  
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Los vehículos y maquinaria oficiales deben matricularse a nombre de la entidad 
y portar sus placas.

El Director de Obras Publicas será el responsable de la matriculación de la 
maquinaria pesada en el MTOP.

Art. 31.- Control de los vehículos oficiales y órdenes de movilización. -
Sobre el control de los vehículos y órdenes de movilización, se observará lo 
dispuesto en la normativa vigente relacionada con la materia. La mismas 
deberán ser emitidas a través del aplicativo cge-Movilizaciones del sitio web 
www.contraloria.gob.ec.

CAPÍTULO VII

CONTROL Y MANTENIMIENTO DE BIENES

Art. 32.- Del Control de vehículos. - El Guardalmacén será el responsable de 
dirigir y coordinar con el Técnico de Compras Públicas, la contratación anual de 
la póliza de seguros.

Los responsables de los vehículos deberán remitir semestralmente un informe 
al Alcalde, de la situación real de los vehículos y en caso de siniestros debe 
informar en el plazo de 24 horas de ocurrido el suceso, adjuntando 
documentación de respaldo, con el fin de actualizar la hoja de vida del bien.

Art. 33.- Del mantenimiento. - El mantenimiento y la reparación de los 
vehículos, debe efectuarse en los talleres de la institución, en caso de haberlos.

El mantenimiento preventivo, periódico y programado es responsabilidad del 
conductor. 

Para las acciones de mantenimiento y/o reparación se utilizarán formularios pre 
establecidos, en los que deben constar los datos de la última revisión o 
reparación y el aviso de la fecha en que debe efectuarse el siguiente control.

Los vehículos pueden repararse con profesionales mecánicos particulares, bajo 
las previsiones de la Ley Orgánica del Sistema Nacional de Contratación 
Pública, únicamente en los siguientes casos: 

1. Por falta de personal especializado en la entidad.
2. Insuficiencia de equipos herramientas y/o accesorios.
3. Convenios de garantía de uso con la firma o casa en la que se adquirió

el automotor.
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Plan de mantenimiento. - El responsable del Registro, Información y Hoja de 
vida de Vehículos Institucionales, deberá elaborar y ejecutar un plan anual de 
mantenimiento de los vehículos, bajo un cronograma trimestral. 

Clases de mantenimiento. - Se realizarán, tres tipos de mantenimiento:

a) Mantenimiento predictivo, que consiste en el monitoreo continuo de los
vehículos con el propósito de detectar y evaluar cualquier pequeña
variación en su funcionamiento, antes de que se produzca una falla.

b) Mantenimiento preventivo, que es la inspección periódica de
vehículos, para evaluar su estado de funcionamiento, identificar fallas,
prevenir y poner en condiciones el equipo para su óptimo
funcionamiento, limpieza, lubricación y ajuste. Es también en este tipo
de mantenimiento, en el que se reemplazan piezas para las cuales el
fabricante del equipo ha identificado que tienen un número específico de
horas de servicio, como filtros, lubricantes y otros.

c) Mantenimiento correctivo, que es el conjunto de procedimientos
utilizados para reparar un vehículo ya deteriorado.

Art. 34.- Del control de equipos informáticos. - La unidad responsable de 
Informática o quien haga sus veces será la encargada de efectuar el control de 
los equipos informáticos, quien en forma obligatoria debe remitir al 
Guardalmacén, semestralmente un informe con documentos de respaldo, de la 
situación de los equipos. Se deberán efectuar las siguientes acciones:

a) Independientemente del inventario que mantenga el Guardalmacén,
mantendrá una lista actualizada del conjunto de equipos informáticos de
la institución. El registro deberá contener las especificaciones técnicas
de los equipos.

b) Llevará un historial o bitácora de los trabajos efectuados en los equipos.
c) Mantendrá un registro actualizado del licenciamiento del software

adquirido, el mismo que comprenderá el código, identificación del
producto, descripción del contenido, número de versión, número de
serie, nombre del proveedor, fecha de adquisición y otros datos que
sean necesarios.

d) Conservará actualizados los programas antivirus necesarios para la
protección de los equipos de la institución, así como los respaldos de los
informes de todos los procesos y subprocesos.

Art. 35.- Del mantenimiento.- El mantenimiento de equipos informáticos, 
estará a cargo de la unidad de informática o quien haga sus veces.

Plan de mantenimiento.- La unidad responsable de Informática o quien haga 
sus veces, deberá tener un Plan Anual de Mantenimiento de Equipos 
Informáticos, el mismo que se ejecutará en base a un cronograma mensual con 
financiamiento y aprobación de la autoridad nominadora.
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Clases de mantenimiento: Se efectuará, tres tipos de mantenimiento: 
  

a) Mantenimiento predictivo, que consiste en el monitoreo continuo de los 
equipos informáticos con el propósito de detectar y evaluar cualquier 
pequeña variación en su funcionamiento, antes de que se produzca una 
falla. 

b) Mantenimiento preventivo, que es la inspección periódica de los 
equipos informáticos, para evaluar su estado de funcionamiento, 
identificar fallas, prevenir y poner en condiciones el equipo para su 
óptimo funcionamiento, limpieza, lubricación y ajuste.  

c) Mantenimiento correctivo, que es el conjunto de procedimientos 
utilizados para reparar un equipo informático ya deteriorado. Mediante el 
mantenimiento correctivo no solo se repara maquinaria ya deteriorada, 
sino que se realizan ajustes de equipos y software cuyos procesos 
evidentemente tienen fallas.   

 
CAPÍTULO IX 

 
DE LA CONSTATACION FÍSICA DE BIENES 

 
Art. 36.- Procedimientos para realizar la constatación física de bienes.- 
Guardalmacén o quien haga sus veces, solicitará al Alcalde, se nombre una 
comisión para que al menos una vez al año, en el último trimestre, proceda a 
efectuar la toma de inventario, a fin de actualizarlo. Para lo cual se seguirá el 
siguiente procedimiento: 
  

a) En base al "Inventario de Activos Fijos", de la unidad administrativa 
correspondiente, se verificará la existencia de los bienes, asegurándose 
que los códigos de identificación inscritos y sus características 
correspondan a los que constan en el referido inventario. 

b) Para los bienes que no tengan inscrito su código se pondrá el que 
corresponda según la tabla respectiva.  

c) El detalle de activos fijos que el equipo de trabajo considere como 
obsoletos, en desuso e inservibles. 

d) La colocación de la etiqueta adhesiva, se la efectuará de acuerdo a lo 
establecido en el Art. 26 del presente Reglamento. 

e) Las actas e informes resultantes de la constatación física se presentarán 
con sus correspondientes anexos debidamente legalizados con las 
firmas de conformidad, de los servidores participantes.  

 
Art. 37.- Resultados finales de la constatación física. - La Guardalmacén o 
quienes hagan sus veces, una vez que disponga de los informes de la 
constatación física, remitidos por los equipos de trabajo, previo análisis, 
determinará los resultados finales y presentará un informe preciso a la máxima 
autoridad hasta el 15 de enero de cada año. 
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De confirmarse faltantes, se tramitará lo pertinente de conformidad a los 
procedimientos que establece este Reglamento.

Se consolidarán los inventarios parciales, hasta obtener el inventario general
de los activos fijos; con los bienes existentes, cuyos resultados serán 
conciliados con los saldos que a la fecha de corte se mantengan, de modo que 
se realicen los ajustes correspondientes.

El incumplimiento de esta obligación será sancionado por la máxima autoridad 
de conformidad a las normas administrativas pertinentes.

CAPÍTULO X

RESPONSABILIDADES Y SANCIONES

Art. 38.- Del Guardalmacén 

Responsabilidades:

a) Orientar y dirigir la correcta conservación y cuidado de los bienes de la
institución, que han sido adquiridos o asignados para su uso y que se
hallen en poder de la Entidad a cualquier título: convenios, comodato,
custodia, de acuerdo a este Reglamento y demás leyes y reglamentos
vigentes.

b) Comunicar por escrito a Dirección Financiera, cuando se encuentren
activos fijos inservibles o que hubiesen dejado de usarse, a fin de que se
proceda al remate, venta, permuta, transferencia gratuita, traspaso o
destrucción, proceso que se realizará en un plazo no mayor de 30 días.

c) Contar con un registro actualizado de todos los bienes muebles e
inmuebles que posee la institución, donde consten los bienes que hayan
sido sujetos de remate, expropiación, permuta y reintegro con su
respectiva documentación.

d) Contar con un registro actualizado de todos los bienes muebles que
posee la institución, donde consten los bienes que se encuentren en mal
estado, obsoletos, sin uso o su costo de mantenimiento no sea rentable
para su funcionamiento, para efectos de bajas.

e) Ejecutar la custodia y el control general de los bienes muebles,
inmuebles, vehículos, maquinarias y equipos de propiedad de la
institución.

f) Llevar registros individuales actualizados de los bienes de la entidad
calificados como activos fijos con los datos de las características
generales y particulares como: marca, tipo, valor, año de fabricación,
color, número de serie, dimensiones, código, depreciación y otras de
acuerdo a la naturaleza del bien.



Registro Oficial - Segundo Suplemento Nº 507

47 

Lunes  2 de agosto de 2021

GOBIERNO AUTÓNOMO  
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN 

PALTAS 
 Catacocha - Loja – Ecuador 

Página 17 de 20 

g) Mantener un registro de los bienes inmuebles que posee la institución y
elaborar hoja de vida individual, donde conste: escritura, clave catastral,
áreas y avalúos.

h) Realizar la entrega de los bienes al custodio personal mediante actas de
entrega-recepción debidamente legalizadas.

i) Facilitar inventarios general, parcial y personal de acuerdo al
Reglamento General Sustitutivo para el Manejo y Administración de
Bienes del Sector Público, cuando sea requerida por la autoridad
nominadora o cuando se cambie el o los funcionarios, a fin de
determinar oportunamente las novedades con respecto a la existencia,
utilización, ubicación y conservación de los bienes.

j) Participar en los trámites de baja, remates y demás indicadas en este
reglamento.

k) Entregar copia de la parte pertinente del inventario de bienes asignados
para su uso respectivo al Director Financiero; además entregará a cada
custodio directo, usuario, copia de las características y condiciones de
los bienes entregados a su uso y custodia para el cumplimiento de las
labores inherentes a su cargo.

l) Al menos una vez al año, en el último trimestre, procederá a efectuar la
toma de inventario, a fin de actualizarlo y tener la información correcta,
conocer cualquier novedad relacionada con ellos, su ubicación, estado
de conservación y cualquier afectación que sufra, cruzará esta
información con la que aparezca en las hojas de vida útil o historial de
los bienes y presentará un informe sucinto a la máxima autoridad de la
entidad, en la primera quincena de cada año.

m) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones legales reglamentarias y
demás normas pertinentes, establecidas para el sistema de control y
custodia física de los bienes.

n) Será responsable del registro y control de los activos fijos.
o) Deberá mantener un registro debidamente actualizado, referente a la

totalidad de los bienes, en base al cual se formulará informes que
permitan conciliar los datos.

p) Dirigir y coordinar la contratación de los seguros de todos los bienes de
propiedad del Gobierno Autónomo Descentralizado del Cantón Paltas, y
responsabilizarse del control y seguimiento de los siniestros, en caso de
producirse.

Sanciones:

En caso de incumplimiento de las leyes y las disposiciones de este Reglamento 
será sancionado en forma administrativa, civil y penal que pueden ser directas 
y solidarias.

Art. 39.- Del custodio personal de bienes.-

Responsabilidades:
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a) La responsabilidad directa por el uso, custodia y conservación de los
bienes, corresponde a todos los servidores/as y obreros/as del Gobierno
Autónomo Descentralizado del Cantón Paltas, a los cuales se les haya
entregado para el desempeño de sus funciones; y, los que por
delegación escrita se agreguen a su cuidado.

b) Deberán mantener las actas de entrega - recepción, de los bienes que
se encuentra bajo su uso, responsabilidad y custodia.

c) En caso de cesación de funciones de los servidores que se encuentran
prestando sus servicios, con cualquier modalidad, deberán realizar la
entrega-recepción de los bienes bajo su custodia al Guardalmacén, o
quien haga sus veces para los fines pertinentes.

d) Debido a que los servicios que prestan las unidades operativas no
pueden ser paralizados, los bienes a cargo del funcionario custodio, que,
por renuncia, despido, traslado, o cualquier otra razón, se ausente de
manera definitiva del área al que pertenece, se procederá a entregar la
custodia de los bienes en forma provisional al funcionario que designe la
máxima autoridad.

e) En todos los casos en que el servidor que debe entregar bienes hubiera
fallecido o estuviere ausente sin que se conozca su paradero, se contará
en la diligencia de entrega – recepción, con sus legitimarios o herederos
según las órdenes de sucesión legal. De no haber legitimarios o
herederos, ni fiadores, o negativa de estos para concurrir a las
diligencias o suscribir las actas correspondientes, se contará con la
intervención de un Notario de la respectiva jurisdicción, quien dará fe de
lo actuado, intervención que se realizará a pedido de la autoridad
nominadora. Estas personas, en su orden, harán las veces del empleado
fallecido o ausente y suscribirán en su nombre las actas respectivas.

f) El daño, pérdida o destrucción del bien, por negligencia comprobada o
mal uso, no imputable al deterioro normal de los bienes, será de
responsabilidad del servidor que tiene a su cargo la custodia del bien, de
acuerdo al acta de entrega recepción y responderá personal y
pecuniariamente por su reposición, a precio actual de mercado o con
uno de iguales o similares características al desaparecido, destruido o
inutilizado. Igual procedimiento se aplicará, cuando se realicen acciones
de mantenimiento o reparación sin autorización de la autoridad
competente.

g) El custodio de los bienes, dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles de
la desaparición del o de los bienes a él asignados por hurto, robo, caso
fortuito o fuerza mayor, informará con todos los pormenores que fuere
del caso al Alcalde y al Procurador Síndico.

h) En caso de robo o hurto, mientras dure la tramitación del proceso legal
a que diere lugar la pérdida del bien o bienes, su valor será cargado a
una cuenta por cobrar al servidor custodio del bien.

i) Los bienes no podrán ser movidos o reubicados por ningún funcionario
y/o concepto de su lugar habitual de uso.
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Sanciones: 
  
En caso de incumplimiento de las disposiciones de este Reglamento será 
sancionado el servidor que es custodio responsable de conformidad con las 
leyes y normas vigentes.  
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
PRIMERA: En todo lo que no esté previsto es este reglamento, se aplicará y 
regirá las disposiciones constantes en la Ley Orgánica de la Contraloría 
General del Estado, y su reglamento, Normas de Control Interno y Reglamento 
General Sustitutivo para el Manejo y Administración de Bienes del Sector 
Público y demás leyes conexas. 
  
SEGUNDA: En cada uno de sus actos y hechos administrativos, los 
servidores/as y obreros/as ejercerán acciones de control interno, para la 
protección de los recursos públicos, en observancia de las leyes, reglamentos y 
Normas de Control Interno expedido por la Contraloría General de Estado. 

 
TERCERA: El control interno está orientado a cumplir con el ordenamiento 
jurídico, técnico y administrativo, promover eficiencia y eficacia de las 
operaciones de la entidad y garantizar la confiabilidad y oportunidad de la 
información, así como la adopción de medidas oportunas para corregir las 
deficiencias de control. 
 

DISPOSICIONES APROBATORIAS 
 
PRIMERA: El presente REGLAMENTO DE CONTROL INTERNO PARA EL 
MANEJO, USO Y CONTROL DE LOS BIENES DE PROPIEDAD DEL 
GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALTAS, 
entrará en vigencia desde la fecha de su aprobación y sanción por parte del 
Alcalde, previo conocimiento del Concejo Municipal, sin perjuicio de su 
publicación en el Registro Oficial. 
 
Dado y firmado en la ciudad de Catacocha, en la sala de sesiones del Gobierno 
Autónomo Descentralizado del cantón Paltas, a los nueve días del mes de junio 
de 2021. 

 
 
 
 

Jorge Luis Feijoó Valarezo 
ALCALDE 

 GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 
DEL CANTÓN PALTAS 

Firmado electrónicamente por:

JORGE LUIS
FEIJOO
VALAREZO
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CERTIFICACIÓN. - La suscrita Secretaria General, Ab. Yhulia Rosibel Diaz 
Tandazo Mgs. - CERTIFICA: Que el presente REGLAMENTO DE 
CONTROL INTERNO PARA EL MANEJO, USO Y CONTROL DE LOS 
BIENES DE PROPIEDAD DEL GOBIERNO AUTÓNOMO 
DESCENTRALIZADO DEL CANTÓN PALTAS, fue conocido por el 
Concejo Cantonal de Paltas, en la Sesión Ordinaria de Concejo del día
miércoles nueve (9) de junio del año dos mil veintiuno (2021).

Abg. Yhulia Rosibel Diaz Tandazo Mgs.
SECRETARIA GENERAL

Firmado electrónicamente por:

YHULIA
ROSIBEL DIAZ
TANDAZO
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